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NUMERO OE POLIZA

DAf OS DEL ÍOMAOO R/AS EG URADO :

I NOMBRE Y APELLIDOS: ANA LOZANO BRAVO

DNI/NIE: 70355770N F NACIMIENTO

DOMICILIO CUCALVARIO.T S ,J

POELACIÓN II4ANZAN EOU E

,tl¡f, t,L!¿.DEI RIEScOCLlSlEfTo ñoVi,a
CCN:¡fTO PORET C1JÁL SE ASEGUFA Pd.MIA OIOPE

NUI¡ERO OE C,FlClNr.

i 7/03f990 TELEFONO:

C,POSTAL: 45460

TOLEDÓ

SITUACION F ROTESIONAL

!ruucrolrenro I 0 AUToNoMo

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES83 3061 0095 2133 71r5 0313

EcuENT,.,AJr:NA TEMPoRAL EcuE}lr,, AJEr,rA TNDEFtNtDo loraosl
TtPo DE F rÉsfAMo: HtPcr¿cARro

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 71.000 0ú € No oE ExrEDI:NTE DE PFÉs]AMt): 337as92zso

FECIIA FORMALIZACION PRESTAMO: 27lOB/2019 FECHA VE NCI¡IIENTO PRIST/IMC: :7,08/2049 DJ II,CION PRESTAMO (MESE§): 359

CUOTA ORDINARIA i,ENSI]AL INICIAL DEL PRESTAMOI 33?,41 € %CUOTA, iSEOURADA: 10o,o0 % IMPORTE CUOTA.cSEGURADA MENSUAL: 337,41 €

DATOS DEL SEGURO:

FECHA frE EFECTO: 27/09¿201e

Oeaempho: Trabaisdores pot cuénta ajena con coñtráto indef¡ido
do durao¡ón superior o igual a 6 ñsa6§ con jomada labo.€l igual o
superior 6 25 hoÉs señamlet. E)Geglo Fuñcronado6 Públicos. .

lrcapacldad T€ñpor¡l: Trab46dore6 poa cu6nla paoFi¿

(áulónomos), tráb4edorss por denta 4ena con u¡ contralo laboral

temporal, trabaiadorB por cr¡enta Sj6na coñ un conlra'to !¿boral

indef nrdo que ño ertén cubierloB por la gerentfa d€ Ptrida
tnvolunla.ia d6 Empl€o y func¡onários ñblicog.

Ho6pltali.ac¡&: Aquellae TomadorodAsogurados que en el

momento de produc¡rs€ 6ls¡niostm no t6ngan ningún tipo de relac¡ón

láborel, nr porcuenta propia ni porcu€nta ajeña.

pRtMA úN\CA DEL SEGURO: El presente segu¡o se contrata por un Fe/ícdo ¡nic¡al de 5 año. a conÍar aer.de la lecha de efeclo de¡ mismo,

transcurfido d¡cho pefiodo et asegurado podrá renovar tas cobertu¡as cbjelo del presentc contnto, cül peñodictdad mensual hasla gue ocurc
atguna de las círcunstancias que se detatlan en el aparlado I dd las prcaent'ls Coñd¡ciones Pañrculares,

c( Nso tcto I{PU:STtl
SOBRE PRIIIAS

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIOAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

BENEFICIARIOS:
EI Tomadortasegu.ado .ter¡g na con carácter irevocsblo: EUROCAJA RURAL

FECHA D :V¡:NClrilENf a: )27to.ttzc24

Carenc¡a n¡cial: 60 dias

Pre3tació ¡ m,ixlma: 12 prqot ccnserulrvos o 36 pirf,)s alternoseñ total

Capltal M u¡rror 1.800€

cersnclá r cial: 30 dias por enleÍnedad. :n bs aLpLeslos en los que lÉ lñcápácided

fémporal * d3ba a un ácridéni€ rro !,e aplicárd carrrlcia inicial álguna

Prostdció r ñrixime: 1 2 pago 3 cc nse aLlt vos o 36 l)r rg rs llltoanos €n total

C¡pltál M rr¡¡¡or 1.800€

Carencia nicial: 30 dias Ior (,nfÉm€dad :n lo§ sl,3L€§los 6n los que la hospitalización se

deba E un acc deñte no s€ aslcSr¿ c€ren€ia inicial á grna.

Pre3tació r rnixiña: 12 pagos cc¡se:L¡lws o 36 :,r0 )s ¡tltsrnós €n total.

Cap¡tal M |x¡rro: 1.800€

T-
EA

) 21É 6?.78 € 1.110,86 €
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NAr FTLE¿¡, DEr RlEsriOClrBlÉRfO N.Vá¡
CC l{ ÉlT0 9Oi EL CI]AL SEAS€GU8¡: Pdcusla prcpá

OEFINICIONES PREVIAS
EñflDAO ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS I
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 conelnúmero
C-559 con domic¡lio socialen Canera de San Jerónimo 2'1,280'14 Madrid. es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantÉa el

pago de las preslacior€s qLre conespondan con añeglo a las condiciones del

mismo. El conlrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros.
S.A. conesponde al lvlinisterio de Economia, lndustria y Competitiüdad dd
Eslado Español, a través de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegu¡ado será la pe¡sona que
aparece designado en la página primera de las preserÍes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURo: El Tomador/Asegurado designa Beneficjario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hosp¡tal, dinica o sanatorio, lañlo público como privado

qL¡e disponga de la inlraestruclura necesafla para diagnosticar y realizar

tratamieñtos lerapéuticos por facultativos legalmente aúorizad6 para el

ejercjcio de su profesión A los electos de e$ta cobertuaa no se cons¡derará como

hosp¡tal, clinica o sanalorio las siguienles institucionesi
- Clin¡cas para el tratamiento de erlermedades menta¡es o cuyo principal

objetivo sea ei lratamiento c|l. enfemedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residenc.¡as de ancianos, centros de dia y centros para el lratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.

- Cllnicas para lratamientos naturales. terñales. masajes, esiélicos.

adelgazamiento u otros tralamientos s¡milares.

- Dicío establec¡miento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitalesl

- Cl¡nicas para eltratamiedo de enhmedades mefldes o cuyo principa

objetivo sea el lratam¡ento de enfermedades psiquiátricas.

- Residenc¡as de anciano6, asilos, centros de dla, casas de reposo y

centros para ellralamiento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Cllnicas para tratamieñtos nalurales, lermales, masajes. e§lét¡cos u otros

tratamientos sir¡ilares. cenlros de s¿lud. balnearios.
l.- REoutstros DE coNTRATACIóN
Sólo podrán cortratar la pr€ténte Pól¡za de Seguro las poBonas fisicas
que reúnan lG slguientos cond¡c¡ones:

l) Sor ütularos de ün préstamo hlpolece.lo, formal¡zqdo con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la póliza m€dieñte la frma de las Condic¡onss
Parucu!ares.

3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
¿) Que la edad del Tomador/Aeegurado es1á compréridkla entro los l8

y los 60 años én la lecha do electo.
5) EncontraBe on estado de buona salud, s¡n s¡ntoma do enfurmedad,

y no padscef ninguna onfértr€dad dE carácter ovolut¡vo n¡ €star, en
la Focha de Efocto del Ssguro, en s¡h¡ac¡ón de lncapacldad
Tsmporal, tál y como ásta qúeda dsñnida en las pre§entes

Condic¡onoa Pañ¡cularÉ.
6) Cot¡z8r a la Seguridad Social o 6tar on s¡tuac¡ón dq alta €n

mutual¡dad, montepío o ¡nst¡tuciór análoga quq la lsg¡slació¡l
detsfm¡ne.

7l Adomás parE la coberturá de Dosempleo:
8) Ng cqnocer, o estar on s¡tuac¡ón do conocar que se va a prcduc¡r la

eÍlnclón o suspons¡ón do su rolac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que darian deGcho a la pr6tación do Desempl€o en baso a

esta pól¡za.

9) Adomás para la cobo.tura d€l .issgo do lncapac¡dad Tqñporal y

Hospital¡zac¡ón: No padecor n¡nguna onlsmodad dq carácGr
evolulivo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcent¿je de cuota asegurada §obre la cuota

ordinada mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que. en el

momenlo de producirse elsiriestro, estuüese pagando el asegurado.

Se entenderá que no formañ parte de la suma asegurada de la presente póli¿a

los iñtereses remuneratorioG, con exclts¡ón, por tanto, de los intereses de

demora y de cualesquiera otros gaslo§, comisiones o pagos que debiera hacer

el TomadolAsegurado en cumplimienlo de Io paclado en el conlrato de

préstamo Mnculado a esla Pólrza
ap Pp !!r-05?013_4u206¡2

CNPPARÍI¡EFS DE SEGUROS Y REASFGUFOS SA C¿rd¿deS¡nJdonm:,

E ¡mporte de li¡ slma asgguráda ,o seÉ supe.ior, en ningún caso, al
¡ñport9 máxim., de 1.800 €
Er caso de que se produjeia una ncvación del péstamo que conllevara ol
¡ncremqnto del caplta prest dq supondrá la anulac¡ón do la presénle
pól¡za. En estos casos la Enüdad Asgguradora procederá a ¡a davoluc¡ón
d6la prima no con$umida.
Cuando ol Ibmador/Aregurado h¡,/a realizado añorthaciones parcialG
del préstamo, la EnüCad Asegundora procederá a adocuar la suma
as€gurada de confom¡idad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
prcsentes Cond¡c¡oieér Pañ¡culares.
3.. PERIODO DE CARII}ICIA
3.'t tNtctaL
. Para Ia garañtia do Pérdida lÍrloluntada de Emplso se ostabloce un

periodo de car€nc¡ir lnic¡al de60 dias naturalss, a contar désde la f€cha
do ofscto d(,1 segu o, A efecto!¡ do comprobar quq oñ el momeñto dol
acaecimiento del iin¡estrg ha transicurrldo ql p§riodo de carsncia
lnlclal, so entonderá qus la s¡tuac¡ón de dosémpléo 6a produce en la
fecha en qu6 sé produzca la ert¡nc¡ón o suspcnsión ds la relac¡ón
labor¡l ror las ci¡usas soñaladas go ssta pól¡¿a, y ad€m* sea
acrsditado por ol Servic¡o Públ¡co ,is Empleo Estatal u otgan¡sño
público qu€ lo susl¡tuya.

. Para la garant¡a d€ lncapac¡dad T,rnrpot'al §e establocs un periodo de
carsncia ¡nic¡al de 30 d¡as naturrkB, a contar dgsde la focha dg sfecto
del ssgJro. A electos de comprobar quo en el momsnto del
acaec¡m¡ento dgl s¡n¡eslro ha transcurido el periodo de careac¡a
inic¡al, se ente¡da,rá que la s¡luacióñ de lncapacidad tomporal se
prgduce en la f€cha on la que la enfennedad causañte dg la

lñcepac¡dad hub¡ora s¡do d¡agnost¡cada por facultatlvos de la

Segu.idad Social, llrutua o lnsll:uilkio análoga o médico o facultalivo
autorizado t, asi lo ratifiqu€n loli lreñic¡os ñád¡cos dol asgurador s¡

ss cons¡Ceráse ne(€sario. En loi liupuestos on los que la lncaPacidad
Tgmporalsé dsba ¿r un accid€nte ro 3e aplicará car€ñcla inlclal alguna.

. Para la garanüa de liospitalizacl in seostablocsun poriodo decarencia
inic¡alde 30 días raturalosa conárdesde la techa de electo del6oguro.
A sfsctcs cl6 comprobar que 1ñ el momonto de acaecim¡ento del
s¡niostró ha kanscurrido el pcr orlo dé caaoncia iñ¡c¡al, §e efltonderá
quo la s¡tu¡cióñ 16 Hosp¡taii: ac¡órr se produco en la fscha que

aparezcá cons¡gnada en el infc"r¡e do ingroso er ol corespondlonto
sst¿blecirrionto ho6pitálaiio ol el quo ol Tomador/A§egurado se
encuentrg lfr

3,2 ENfRE DOg
gr€ráalo.
SIIJIESfROS

Efl el supuestc de p¡oduc¡rso sltracioñes de Pérd¡da lnvqluntaria ds
E.rploo sub:r¡gLrisnt€ a una sitl¡a,rión antsdor de Pórd¡da lnvoluntar¡a do
Erpleo que dio lugar a indemn¡:ác¡ófl por parte de €6te póliza, so
prccedeÉ a, pago ds nuevas prcii.aciongs s¡ el Tomador/Ascgurado h¿

estado v¡nculaalo oe brma act¡v, a urla nueva relac¡óñ laboral cofilo
traba¡ador por cue ta ¡jena por un part¡odo m¡n¡mo de 180 dias naturales
ininterrump¡los y haya supo@do irl oeriodo de prueba 6táblec¡do
corespond¡rnto a su ñueva rola:ión laboral. En caso contrario no s€
pagaá cañtf dad alguni¡.
En el supu€§to de Fro(luc¡rse lncap¡cidade§ Temporales subB¡gu¡oñtes a
una ariter¡or lncápacid¿ú Teñporal( u,, dio lugara indemn¡zacióñ por parto

do esta pól¡za, la ateguradoÉ ,roc4dorá nuevamente al pago dG

picslac¡ones transcu ridos 180 l¡¡3 naturales, in¡nteñuñpidos en
situac¡ón ds ali¡l en el rég¡men cor6ripond¡ento, de3de el fn de la últ¡ma
incapacldad tc[lporal rt¡empro que ,a eniefmedad cáusanlo s€a la misma
que originó la lncapac dad quo d¡i, lugar a la ¡nd€mnización po. parte do
esta pólha. Cu¿ndo la lncapac¡da(l fc,mpolal Subs¡gulento se deba a una
enfofm€dad distlnla la asegurad(rr¡ procederá nuevamoñto al pago do
p€stac¡one.i cuand c hiyan transc., -rido 30 d¡as naturales in¡ntonumP¡dos
én s¡tuac¡ón de iilta on,rl r4l lm€n comtspondiGnte, desde ellin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad tgmporal.
En el supuesto de prcduci¡so lncapac¡dades Temporales sub§¡gu¡ento§
dobldas a c¿us¿s acc¡(lertales no hrtrá pedodo de carenc¡a.
Er €l supur)sta, de poducirsc F ( spital¡zac¡ones subs¡gulente§ a una
arfeñor a la H,rsp¡tali¡ación que dij lugar a ¡ndsmn¡zac¡ón por Parte de
elrta póliza , i¡so{luradom pr)codorá al pago de preslac¡ones

transcunidos 180 d¡rs naturalgli in¡ntorrump¡dos, s¡ encqnlrafse en
situac¡ón de HoBp¡ll¡zación tal y (x,rrq s'€ describe En la prosonto pól¡za,

dosds el fiñ d€l último alta hospltitl.Ía por la cual ol asegurado hubi6e
estado porcibi¡rndo Ia corssp(,rd enlo pr€staclón s¡ompre que la

Gnfslmedad calisa té tiea la ñismt quo oaiginó la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio
pa{ia3de,!1

¡¡oÍ moEolElF¡ú I :]-;iir;u ¿rlo -iAEr43¡0i
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lugar a la ¡nd€rnn¡zac¡ón por parto do esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón Subs¡guiente se deba a una entem€dad dlstinta la
aseguradora procederá nuevam€nle al pago do prcstac¡onos cuando
hayan transcurrido 30 días naturales ¡ninlenump¡dos sin oncontraÉe en
sltuaclón de HospttalLaclón.
En el supusslo de produc¡fso Hosp¡tal¡zaciones subsiguientes debklas a

causas accidentales no habrá p€rlodo de cár€nc¡¿
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garant¡za en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuación se ¡ndican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado eñ el momenlo

en elque se produ¿ca elsinieslro
4.1, PÉRDIDA INVOLUÍ.ITARIA OEL EII/!PLEO
A los efedos de la presente póliza ]a Pérdida lnvoluntaria del Emdeo es la

situación en que se encL¡entran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por orenta ajena, piedan su empleo o vean reducida su
jomada de trab¿jo en un 5ryo y sean pñvados de su §alario por causa dislinla
de su volunlad, a excepoón de los tunciomaios público6, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un contrato labo.al de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con unaiomada no
inferior a 25 horas semanales coti¿ando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el SeNicio Público de Empleo

Estatal, corno totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Eslar recjbiendo pÉstación pública por desempleo del Servic¡o Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribulivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el momenlo de incurrir en la siluacjón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una preslación pública derivada de una
incapacidad lemporal como cons€cuenc¡a de coñtingenc¡as @munes, dicha
p.estaoón se asimilará a efeclos de esta garantia, a la Prestación de

Desempleo en su nivel contribú¡vo.
4,I.1. PRESTACIOI'¡ POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EfI/!PLEO

El Asegurador abonará al ben€fciario ¡a §rma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 días natu.ales consecLiivos en s¡luación de désempleo del

fomador/Asegurado, conpLnados a partirde la fecha de suspers¡ón o extinción

de la relación laboral. Do no psrmanecq los 30 días consecuüvo6 en

situac¡óñ dg Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará canddad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario d6igñado en la pro3onte

Pól¡za con el líÍr¡t€ máxlmo de 12 pagoe consscut¡vos o 36 paggs altemo6
en total y s¡omprs quo d¡cha situación de doBonrploo ocura duEnte la

vigsnc¡a del seguao, haya transcuÍldo ol poaiodo de cSrsncta, y se
produzca poralguna de las s¡guientes circunatancia§:

Er!!!!el@..geJe8s!3q0!-t3!e!3!:
a. En virtud de expediente de regulación de empjeo o desprdo colectivo.

b. Por fa¡lecjmiento o incapacidad del empresario ind¡üdual, y siempre que

estas causas determiñen ¡a extinción delcontrato de trabaio.

c. Por de$údo improcedenle o nulo.

d. Por desp¡do o extinción delcortrato basado en causas objetivas.
e. Por reso¡lción voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los arlaculos 40.1 (moülidad geográfca), 41.1

apartados a), b), c) d) y D (modificac¡ones sustanciales de la§ condicione§

de trabaio), 45.'1.ñ (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puésto de trabajo en los cas6 de üolencia de género) y

49.1 j) (extinción por ¡ncúmplim¡ento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L 2,4015 de 23 de oclubre).
I En ürtud de resolución judicial adoplada en el seno de un procedimientc

concursal.
g. Suspersión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulac¡ón

de empleo. resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de !n procedim¡ento

concursal y se rcduzca a la mitad. al menos. la lornada de lrabajo por

d¡cha causa
El derecho a devengo de la indemnazación cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aÚn de manera
parcialen 106léminos descritos por la normativa laboral española..

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PEROIDA
INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualqu¡era de las siguientes

situaciones:

a) Clando haya sido desp¡1¡do y no roclamé en tiempo y foína
opoñunos c(,nÍa la d€cisión ornpr€sari¿|, salvo porof¡nc¡ón de
contrato clerivada da exlFdienb d6 regulación de empleo o do
dEspido cclectivo o bas¿c o en ¡as caus6 obistivas provbtas en
el a.ticulo 52 del Estatuto de los Trabdadoros (R.O.L.Z20I5 de
23 de octubír).

b) Cüando su (;ontrato de trabajo s€ extlnga por lubllac¡ón del
empresario . mpleado. indiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
sxo¡rac¡ón d¡l üempo cclvonido y/o fnalhac¡ón de la obra o
se:vicio oojoto dol contrüto.

c) Los trabajadrrB fijo6 d,, caráct€r discontinuo en los poríodos
en qlB carez ran de ocuÉEción ofect¡va.

dl Cuando, de:larado ¡mpi'ocedsrfe o nulo el despido po.
selteñc¡a firme y comu¡¡cada por ol empleador la focha de
re¡ncorporación a¡ trabajo, ro sg ejor¿a tal derecho por parte del
Tomador/As(gurado o 1r sa haga uso, en §u caso, de las
ac:¡ones prcvisl6 en la l()g:slac¡ón v¡gsnte.

e) Clando no hayan soliciülio sl reingreso al puesto do trabajo en
6l caso on (¡ue la opciór enr¡s ¡ndemn¡zación o readñ¡s¡ón
coffespord¡(ra al trabajador o se €§tuviola on excedsncia y
verciera el plriodo fijado para ia mlsma.

0 La ext¡nc¡ón,lel contrato laboral durantqgl porlodo de prueba, la
juh¡lac¡ón anlicip3da y el pa.o parc¡al con una roducción inferior
al 5()% d€ sr¡ jonrada lEtoral, o cuando la lndemn¡zaclón por
d€sp¡do conli¡sta on un¿ €rta temporal pagadera en momento
d€l d€sp¡do hasta la fscha en la que el trabaiador acceda a la

¡ub¡lac¡ón (prejubilac¡ón).
g) Sl el Tomador/Asegurado üene derecho a pefc¡b¡r un salar¡o por

parte del ernpleador, se excgptúan da osto supuesto los
complemenfu)s salarlalo§: pa,:tados colgcüvamente en los
sxred¡entes,re suspensié n del contrato.

h) Los despidos cuya ¡ndilr¡ll¡zac¡ón soa msnor del 50% de la
legahnsnt-. e¡tablsc¡da.

i) CLando el tr¿ bajador cEse v(rluntariaments su puesto de trabajo.

l) Clrando la e¡ünción del cJrtrato sea doclarada procodonto por
sente cia ññné, o s¡end¡ ari¡ not¡flcado al Tomador/Assgurado
por parte dsl smprssario, Gsla no haya reclamado oñ tiompo y

fol1na dellid.,s.
k) El d€sp¡oo sin der€cho ¡ desomplso dsl nivel contribut¡vo dsl

Servic¡o Púb ico de Errpleo Eslzurl (on adelante SEPE).

l) S¡ la prGtac¡ón do D6ssmolso de n¡vel contribut¡vo dql SEPE §s
ror:¡bs en fonna de pago único.

m) CLando ol T,)madorrAs€gurado se acoja volunlarlañenlg a un
Expe5iente de Regulaciér ds Empteo.

n) S¡ la .-lelaclórr Laboraldol Tomador/Assgurado lo luera con una
enrprÉsa pro¡r¡ed¿d dql áfirbitq famil¡ar de áste hastá ol ssgundo
grado de :onsangu¡n¡dad o af¡n¡dad, as¡ como en los caao§ en
que cl Ascgur¿do o ur f¡Iriil¡ar suyo hasta el sogundo grEdo de
consangu¡nirlad o sl lrr.or grado de añnidad tuera el
adm¡il¡stradcr de l€r empre§a: y tamb¡én a¡ él
Tomador/'as(Eurádo fusra soc¡o con pr€senc¡a o reprGentaclón
d¡rsc!,r en lg{i órganos drt admlnbtrac¡ón de la Sociedad.

4,2. INCAPACIDAD TEMPORAI-
A los etuctos de la p es-'flle póli2a se enlenderá por lncapacidad Temporal la

alleración lerÉoral (siluacjón fis¡ca reversible) del eslado de sall¡ del

Tomador/As€guaádo c{nstalada mélrcamente. debida a un accidente o

enfennedad, y lue det(rrmina la inposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer lempora rnenle su actrvidad r.'¡¡une¡ada o profe§ión habitual, originada

ajena a su vclurtad.
Estarán asr{rÉdos frenle al re$go de incapac¡dad temporal el

Tomador/As€ gurrdo qL*! en el momÉrlo de incuniren dicha situación tuúera la

condición de auiononlos ffrabaiador:i por cuenta propia) que colicen o no en

un Régimen lis:into ?l t{égirnen Gerk r¿rl de la Seguridad Social, lrabajadores
por cuenta ajcn¿ con Jn ,lontrato laboÉ I I em coral trabaiadores por cuer¡ta ajena

con un contrsto labaral indefinido qJi 'to estén cubiertos por la garantia de

Pérd¡da lnvc u¡taria d() Ernpleo y i/]c¡onarios públicos. siempre que el

accidente o lr eníer recad que den hrg.rr a ¡a referida incapacidad tengan §u

origen o ocu'ran cor posteriondad a a Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido rf,sÉecto al F,eriodo de car(tnJia.
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El Asegurado, en el momento de la conkatación debe eñconfarse en bue[
estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfeamedad

de carácler evolutivo nisertitulares de una prestación periódic¿ o prestación por

invalidez.
4.2.1. pREsrActóN poR rNcApActoao fEMpoRAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benef¡ciaio la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de30 dias conseculivos en situacjónde lncapacidad fempor¿]
del Tomador/Asegurado y una vez fanscurrido el periodo de carencja in¡cial.los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán porcada periodo completo de

30 días naturales co¡secutivos en los que el Tomador §,e encuentre en dicha

situac¡ón. De ño permanecer los 30 dfas consecdivos en situacjón de
lnc¿pacidad Temporal la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

EI derecho al cobro de la iMemnización cesará en el momento en qLre el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o rcanude su trabajo/adivadad
remunerado/a o porcuerfa propia, aún de manera parcialya pesar de no haber

alcanzado su lolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y tarÍbién s¡ su estado pasa a ser de

lncapac¡dad Pernanente en los téminos descritos por la nomativa de la

Seguridad Social española.
El impole de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades alm¡smo tiempo
o sobrevaniera a una nueva enfermedad a la ¡nic¡almente declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneliciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el lfmite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos allernos en totaiy siempre que dicha situac¡ón de lncápacjdad Temporal

ocuna duranle la vqengia delseguroy haya transcunido elperiodo de carencia
¡l 3 HOSPITALIZACION
A los efectos de la pGsente póliza se entenderá como hosritalización la

sluac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecrmiento hospitalafio en condición de pacbnte, ya sea por

enfemedad o accidente y mn la finalidad de someterse a tratamienlos médicos

o quirúrgicos.

Estaráñ cubiertos por Hospital2ación el TomadolAsegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles nipara la cobertura de pérdida involunlaria del empleo ni

para la de incapacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momeñto de producirse el siñestro no tengan ningÚn tipo de

relación laboral, ni por cuenta proda n¡ por cuenta ajena.
. Que eslén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la

coñtratación de baja laboral por razones de salud. n¡ hayan €stado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses

antenores a la adhesión.
4.3.r. pRESfActoN poR HosprrALtzacróN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
produciGe la hosp¡talización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospit¿l¡zación y una vez

kanscurridos los el periodo de c¿rencja inic¡al. Los pagos sucPsivos serán por

cada periodo completo de 30 d¡as naturales consecutivos dicha situación. Do no
permanecer los 30 días corrsecul¡vos, en s¡tuación de HospitalÉación, la
gntldad asoguaadoaa no abonará cañüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones PaÍiculares con el lÍrÍite máximo de 12 pagos co¡secutivos o 36
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lficapacidad Temporal

odrra duranle la vqencia delseguroy haya transcumc,o el periodo de carenoa
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consuerac¡ón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y.

consecl¡enlemenle, no se pagará prestac¡ón alguna en aqLrellos sinlestros que

resulten o sean cons€cr.¡encia de la§ sigúienles situac¡onesi
a) Enfermedad€s, lssiones y complicac¡ones causadas d¡rscta o

¡odiroctañente por voluntad dol Tomador/asggurado o
dorivd8 ds la rgalización d€ acto§ notodamento temerar¡os
q[¡6 6ntrañéñ gÉve6 riesgos para la s¿lud.

bl El embarazo, parto o aborto as¡ como los p€rlodos do descanso
volunlalo y obl¡gatorio qus procsdan eñ caso de materñ¡dad.

c) Las produc¡das cuando ol fomador/Assgurado se Gncuentte
bajo la ¡rfueñc¡a del alcohol, drogas tox¡cas o estupeñc¡ente€;
los que ocumn qn eslado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o on desat¡o, lucha q riña, excepto caso probado

de leg¡t¡ma defensa; as¡ coÍlo lo§ derivadoe ds una actuac¡ón
del¡cüva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡alm€nte, o su
rgsistenc¡a a ser deten¡do.
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d) clalqu¡er enfemedad, dolencia, estado o les¡ón por la quo ol
Tomador/As(qurado hay¿ rec¡bido d¡agnóst¡co y/o tratam¡ento
de un méc¡cc, en los l2 mes6 antar¡ores al in¡cio de la cobertura
de Ia pre{rerte pól¡za con a srloridad a la contratac¡ón a la
póliza, 6i como las secuelas produc¡das po. ellas, asicomo los
defectos de nac¡m¡ento y las entemodado§ congónltas.

e) Las interuqnc¡onos qu¡n¡rg¡cas y tratanientos mád¡cgs y/u
odontolfu¡ccs que no sean e§€ncial€a pof raoñ€6 méd¡cas y
sean dornandados por ol TomadorfAssgurado por razonG
pGicológ¡cas personalqs y/o 6té0cas, siempfe que no so dgban
a secrelas de acc¡dentes producldos con postorioridad a la

lecha do elgcto do la cobertura dsl seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dgrsal, sacfo y clátlco, as¡ como
cualquie¡ otro prcces. patológ¡co que tenga como
ñanltustaclón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan evidoñcias
objet:vadas por estudios má(rlcos complomsntarios
(radlologi¿s, gammagrat¡as, €6cáneres, T.AC, etc.) que

domu66tron h sx¡stsn,ria de alteraciones y loE¡onga que

iust¡fiquén el dolor cau8á le la lncapac¡dsd tsmporal.
g) CeLléas, onferm€dades ps¡quiátriq6 y mentalos, ¡ncluyendo el

sstrés, ans¡rrdad, depres¡ones y afgcclones s¡m¡lares, aun
cuando dlcnas enlomr,rdadog y afeccionos hayaí §ldo
d¡agnost¡cadas y trladas por un méd¡co espes¡al¡sta
(psiq u iat¡a).

h) Las ontem:dades g l3s¡on€6 dorlvadas do la páct¡ca
profbs¡onaldo cualquler doporle, de la partic¡Pación en apuestas
o compelic¡ones, y de la prácüca cgmo afic¡onado o prof6ional
de actividadcs de alto rlaago, aB¡ como los acc¡dentes derivados
de la condu(,c¡ón ds veh¡rl los s¡n el coísspondlante peam¡so

exped¡do pol la autor¡dad compdqnte y los acc¡dsntss aáreos a
gxcepción da losvuslos conBra¡al6 en linoa regu lar autorlzada.

¡) Las curas d(! reposo, lormalea o dl€{á¡cas.

i) Aquel¡os As¡¡gurado6 qu¡ osién perc¡b¡endo una pens¡ón de
¡nvalidez o que est6n tramltando on ol momsnto de la

cgntratacióo dgi s€guro la ¡ncapac¡dad psrmanente absoluta'
4.5. INCOMt'A-rlBlLlD/\O DE GARANfIAS
Las cobertuEs do Perllda lnvoluntári, dol Empleo, Incapac¡dad TemPoral
y Hospttal¡z¿cián son sxcluysntss e¡tre s¡ dependlendo do la situac¡ón
laboral on la que se encuent r 6l tomador/Asggurado en el momsnto do
produc¡rso el slnlostro, por tanlo cuando un Tomador/Asegurado esté

cubierto por Pórd¡da lrryoluntar¡a d{}l Emploo no podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal, ni por Hosp talizac¡ón s ¡gualmerte en el rcsto de
los supuost)§ en qus ol TomadonAsegurado puqda estar cub¡srto por
lncapacidad Temporal y Hospltallza:¡ón.
5,. EXCLUSIO]IES üOMUNES A 1('DAS LAS GARANT¡AS
Asimismo, ei Benefic¡aric no tendrá d¿¡3cho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lnclFacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se dedva o ei consecuenie direcla o indirecta de:

L Los rroagoa oxtraord¡nar¡(,s su¡etos a recafgo obllgator¡o a lavor
delCc,nsorc¡r dé Comp€ñs¿rclón de Ssguros.

2. Los qug no den Lugar por LCS.
3, Los hechqs derivado6 le conflictos armados, haya o no

preced¡do declarac¡ón gf¡(:i¿Ll dE guqrra.

4. Las coñ$ect¡enc¡as dlra,)tas o ¡nd¡rsctag de la reacc¡ón o
ladlaalón nurrear o contam¡nac¡ón rad¡acliva.

5. Su¡cldlo o la bntativa del rl¡smodur¡ñte la prlmora anualldad de
seJU¡1J.

6. Los sin¡o$trc,s cat¡s¿dos :nionc¡onadamontelvoluntari4nente o
por mala ie (lel Tomador/.Aregurado. Las consecu€nclas de un
acto ds lmprudeñcia tlmerada o nsgl¡genc¡a grave del
Tomad0r/A6.19urado, dei:larado a§i iud¡cialíiente.

7. Log sin¡esbc,s ocur¡dos como consscuenc¡a dg temblofes dg
tiefra, srupcltnos volcán¡:as, ¡nundac¡oñq§ y otros fenómenos
s¡smicG o n€téorológlcos ,le r:arácter sxlraord¡nafio.

8. Los prcdLc¡cos antes de la primera prlma pagada
9. Los Cal¡licacros por 6l gob¡erno ds la ñación como Calamldad

llac¡onal o c¡úástrofe as¡ co,fo opldemlas y pandemias.

10, Las consecr¡Enclas do guer6 o de otras circunstanc¡as
ox:ñcrd¡riarias y aquérlos ottos supu€sto8 que tengan la

corsideraclón de fuer¿¿ mayor de acuerdo con lo prevlsto en gl

artículo 1.10{idel Cód¡go ctull.

P.q ia 5 óe i0
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6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los anive6ano6 mensuales una vez transcurrida la duración inicial de
5 años siexisten cambios normalivos, legales y objetivos, en la defnic¡ón de las
preslaciones a ajenos a la aclividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un pÉaviso de dos meses, plazo

durante el cualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la prima que resultede la aplicación de esta tarifa se le sumarán 16 impueslos
y recargos que sean en todo momento legalmenle rep€rculibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a prima únic¿ duranle c¡nco años a conlar desde la fecha
de efecto del m¡smo. TGnscurido el periodo de duración inicial. se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página

pimeÍa de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efecüvos por el TorÍador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pacto en cofltrado establec¡do en la póli¿a, el

abono de las primas se realrzará mediante dom¡c¡liación banc¿ria de lo§ recibos

A esto6 efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domic¡liación de los

menciorados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado c¡lalquier g¿sto

derivado delmedio de pago Lnilizado.

En caso de impaqo de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en ügor. En este

caso. la Eñlidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

s¡niesko.
En caso de falta de pago de una de las pnmas siguienles, la cobertura del

aseguradorqueda suspendida un mes después del día de su verrcim¡enlo. Si la

Entidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis mese§ §¡guientes al

vencimienlo de la prima se entenderá ql¡e el contrato queda extinguido. En

cualquier c¿so, la Entidad Aseguradora. cuando el contrato esté en §u§penso.

sólo podrá exigir el pago de la prima del pelodo en curso. En caso de impago

de alguna de las primas mensuales la Enlidad Aseguradora comunicará a lravés
de una carta enviada al domicilio del Tomado./Asegurado que la pól¡za quedaré

cance¡ada enelmomenlo en elque se produzca unsegundo impago de la prima

mensual.
8.- MoDrFtcActoNES y ANULAcTóN DEL sEGuRo
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la p ma única o una \Éz abonada§

las primas mensuales en los supueslos de renovac¡ón, podrá realizar las

modificaciones que se establecen en el preseñte apartado. Estas ñodificaciones
una vez notificadas yaceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco d¡as hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro qLre una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortizac¡ón toial de la operación

de linanciacrón ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mbmo, preüa

devolución al Asegurado. por parle de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a lo§ aecargos e

impuestos sat¡sfechos Una vez realizado el extomo de Ia pdma, la Entidad

Aseguradora qL¡edará liberada de su obligación en caso de sinie§tro quedando

extinguido el confato de seguro
Modifcación de la suma asogurada. La añortización anticipada parcial del
p¡éstamo dará derecho al Tornador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no corsumida correspoMiente a Ia parte amortizada ant¡cjpadarnente del
préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, cont¡nrJando vigente e¡ presente conlrato de seguro por resto del

importe del préslamo peMierfe de amortazar.

La Eflidad Aseguradora entregará un Suplemento @n las nuevas cond¡ciones

de la póliza tras la amortización parcial ¡eal¡zada por el Tomador/Asegurado.

El procedimier{o de exlomos descrito en el presente apartado cuando se
produzc€ la amorlizaqón parc¡aldel pÍéstamo, no será de aplicación, una vez

transcunido el pe¡iodo inicial de 5 años, cuando el fornador/Asegurado esté

abonando las pnmas delseguro femporal Renovable Mer§ual.

9,. DURACION I'EL St GURO )' C,JBI:Il tUnAs
Eiseguro tendrá .rna duración inicialde 5 añ6 a coñtar desde la fecha de efecto
delmismo, transcunido (llcho periodo ( l¿segurado podrá renovar las coberturas

objeto del presente contrato, con period¡c¡dad mensual hasta que ocura alguna
de las circunstancias que se detallan a contiñuactón:

- Se produzca elv€nclmiento del Fféstamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la qur el TomadorAsegurado cumpla 65 años siempre qL¡e

esta orcun§lancia se dé con atuerioridad al venc¡miento de la operaciÓñ

de finaÍ¡ciación.
La cobertura lenninará y el derecho al cobro de las preslaclone§ cesará en

elmomenlo en que lenge lugarel primero de los sigüente§ eventosl

a) La fecha on la cual todas las cantldades deb¡da§ por el
Tomador/Asigurado a la ent¡dad pre6tamlEt¡ porol Contrato
dE Flnanclac¡ón v¡nculado a gsta póliza de g€quro tueran

reembolsadas a la Entldad Proslam¡sta.
b) Al alcanzaEe la fecha de terÍrinaclón del Contrato de

Flnanchclón v¡nculado I esia póliza, aunquE no §€ hublgreñ

rsembolsado todas las canl¡dades deb¡das en virtud del
m¡smo.

c) La fecha en quo el Contreto de Financ¡ac¡ón vlnculado a sstá
Pólizá do se! uro tern¡ne por cualqu¡er causa.

d) La tscha en li¡ cual elAtegu€do alcanco la €dad ds65 años,

o on la focha en la quo se ces€ en toda ac{lvldad profesional

rernunqGda, o en la fech¡ do jub¡lac¡ón o de prejub¡laclón

cualqu¡era q,¡e sea 3u cau$a, gxcepto para la garantia de
hospitalizacürn,

e) La fécha de lálleclmienfo o de dEclarac¡ón del ostado de
lncapac¡dad Pemanento del asqgurado sn cuahuiera de
6us grados o Gr¿n lnval¡d3z.

0 La fecha en la qug sq pro{luzca una subfogac¡ón, co§¡ón de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er t.añsm¡sión do los dorechos y
obl¡gac¡onss de las parbs que ¡oterv¡onen en el Contrato ds
Finar,ciación.

g) As¡m¡smo, la cobértufa tenn¡nará en la focha sn la que el

Assgurador haya pagado €l núñero máxlmo ds
Pr€atac¡ones consscut¡vas o altemas por lncápac¡dad

Teinporal, H.,sp¡talización y/o Pá.dk a Tsmpor¿l lnvoluntada
d6 Erflplso qug se han fjaJo €rr esta pólka'

i0. coNotcrot{Es paRA LA REscrstóN oEL SEGURo.
Duranle los cinco prrneros años de,lJenc¡a de la póliza el contralo de seguro

sólo podrá ser r,rscindid') en el supueslo de amortización total anticipada de la

operación de fnarciación a la qLe $e errcuentra ünculado el seguro. En estos

casos se procederá se{tún lo eslabecido en el apartado 8 de las presentes

Ccndic¡ones zarliculaaes.

Una vez producrdas li§ renovaci()reli nlensuales transcumdos lo§ c¡nco

primeros años de ta pól¡¿a ésta podra ier rescindida anticipadamente a la fecha
preüsta para 5u úencimienlo merrslal tanto por la Entidad Aseguradora como
pot el Tomacor/Asegurado En el sul ¡esto de rescisión anticipada del seguro,

esla tomará efeclo en el mofienlo sn el que se comunique a la Entidad

Aseguradora devolviéncbse la parte de la pjma no consumida corespoñdiente
a la mensuaidad el^ la que se prod,rzca la rescisiÓn, quedaMo de§de ese

momento extinguida la póliza y liber¡da la Entidad Aseguradora desde ese

momento.
La Entidad Asegurad.lra podrá resclnotr el conlrato en los s¡guienles casos:
. Por agravación del riesgo. Llna ve3 comunicada ésta circunstancia a la

Aseguradora, ésta p)drá proponer una modifcación delcontralo en un plazo

de dos meses. ElAiegurado poJrá aceplarla o rechazarla en un plazo de
quince dias Transclrrrido dicho pl3zc, en c¿so de silencio o de rechazo, la

Enlidad podrá a(lvertir de nuevo a Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince cías, trans(uíidos los cuale§ y en lo§ ocho dia§ sigulentes

comunicárá al Asesurado la resjsk n defrnitiva. La Aseguradora podrá.

igualmente, rescind¡r el conlrato conun¡cándolo por e§crito al Agegurado

dentro da.l piazo de un mes, a penir Jel d¡a en que tuvo conocim¡emo de la
agravacion del nesgl.
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. De conformidad con lo establec¡Jo en el articulo'15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima ún¡ca no lo ha s¡do a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el corfrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario. sila prima no hasido pagada

anles de que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligacrón.

En caso de falta de pago de una de las p.imas siguienles, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del dla de su vencimiento.

Si el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses s¡guientes a

vencimiento de la prir¡a se eñtenderá que elcontrato queda extinguido. En

cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en sLEpenso, sólo
podrá exjgir el pago de la prima del período en curso
Sielconlralo no hubiere sido resueno o ext¡nguido conforme a los pánafos

anteriores- la cobertuaa vuelve a tener efecto a las ve¡nlicualro horas del

dla en que eltomador Pagó su Prima-
Dq acuordo con lo ostablecido on ol a.t¡culo 22 de la L€y d€ Cqntrato de
Soguro 16 partss pusdsn oponerse a la próroga del contralo medlan(e
una notil¡cac¡ón €6crlta a la otra parte, efBcluada con un pleo ds dos
mos€s do antic¡pación a la conclus¡ón del período del seguro on cur6o
cuando la gposición a la prórroga sea qlorE¡tada por la Enlidad
Asoguradora o bion con un m€ de antolación cuandq la opos¡c¡ón a la
próroga sea ejecutáda por ql Tomador/A6ogurado.
,I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima úñica no se ha

hecho efuclivo o si en las renovaoones mensua¡es no se ha producido el pago

de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descrilas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobante del pago de la

conespondienle cuota del préslamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacioñes contratadas en

las cond¡ciones qLre se eslablezcan en las Condiciones Particulare§ del Seguro

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicc§, ¡ñspectores o

empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a st,] vez el

Tomador/A5egurado o sus familiares dic¡as üsitas, mmo cualqu¡er

averiguación o comprobación que la Ert¡dad Ageguradora considere necesada.

El incumplim¡ento de eslos deb€res se entenderá como renuncia al cobro de la
prestaoóñ, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo porla oposic.¡ón del

médico o personal facullativo en caso de siniestro por lnczpacidad Temporal

La documentación que la Compañfa solicitará al Toñador/Asegurado en caso

de siniesko es la siguiente:
pERDtoa tt¡voLUNTARtA DEL Efr¡tpLEo
En la apertura del siniest.o
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que iuslifque al rnencs 30 dias erl

desempleo.
- Cana de noiifcac¡ón de despido de la empresa, en papel de la ernpresa ,/

debidamente frmada y sellada.
- Cerlifcado de Empresa y dos úllimas nóminas, deb¡damente firmado y

sellado.
- Desglose de la lquidación e indemnización efectuada por la emp.esa, en

papel de la empresa y deb¡damente frmado y sellado
- Juslifcante coíesoondÉñle a¡ ¡noreso de la rndemnrzáoón.. En caso de SMAC/JUEZ. Acta-de Corcrliación Demand¿ y Senlenqa

Jl.¡icial- En caso de E.R.E., aúorización adminislrativa y comunicación de la
empresa al trabajador.

- Carla del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con el periodo

- Recjbo del préstamo pagado a la techa del siniestro.
- Jr¡stiicarfe de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documentacjón sLslitutiva de la anteriomente relaoonada o

que sea necesaria para verifc¿r su val¡dez o alcance.
En ¡a contlnuac¡ón del s¡nisstro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD fEMPORAL
En la apertura del s¡n¡estro:
- Copia legible delDNUNIE.
- Vida laboral actualazada y complela (lr¿bajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o eñ caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscrito en el iégimen de Autónomos de l¿

Seguridad Socia¡ y último pago

ItlATl"F¿Laz] DEI RIESGO C!8Eilo No Vna
ctllatPIo P0¡EL cuaL sE AsEGuF¡ Pd.Mrr p,opi.

áóretiten á incápacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Orgañismo Cornpetente, que
justmquen al meno€ 30 días en incapacidad.
Historial CliÍrico o Certificado [,,]édicc donde se detalle la fecha de
diagnós¡co y caus¿s de la enfermedad del Asegurado. En el cerlificado
se hará conslar específicamenle s¡ existen antecedentes relacionados
con las caLrsas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mlsmas.
Adefiás de o antedor en caso de Hospitalización ¡nfome de ingreso y
alta hospilaiaria
Además de lo ank}lror en caso de Accdenle copia completa de las
diligencias jud¡ciales y/o atestadc y/o copi¿ del cert¡ficado emitido por la
empaesa s¡ se trala de un acc¡dente laooral.
Recibo del préstamJ pagado a la fecha del siñiestro.
Justificante de la titular¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestacioñes.

- Cualouier otra oocumentaciófl susttu|va de la anleriormente
relac'bn¿da I que seá necesaria para verific8r su validez o alcance

En le cont¡nu5c¡ón dol sini6slro::--Ede-liift on-fi ñeü6ñZA-ETata periódicos.
- Rec¡bo del préstaml pagado del mes qL¡e corresponda
HOSPITAL¡ZACIOt{
En la aDedura dol sin¡Estro:
- Copia legible del DlJl/NlE.
' Vida laboral actualizada y corÍpleta o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la iñexistencia de situaciones de alta emitido por Ia

Tesorería General de la Segurid¿d Social.
- Parte de hospital¡zación con esFecifcación de la hora de entrada y salida

del centro hospilalario que justifique al menos 7 dfas de hospitalización.
- Histoial Clínico o Certif¡cado [,4éd¡cc donde se detalle la fecha de

d¡agnóstico y caus¿s de la enfemedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar esllecílicamenie si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitaliz¿ción y las fechas de diagnó§tico de las
m¡smas.

- Además de lo antorior en caso de /\ccidente cop¡a complela de la§
diligenc¡as judicialer y/o ateslado y/o copia del certif¡cado emitido por la
empresa si se lrata de un accidente laooral.

- Rec¡bo del préstamr pagado a la fecha del s¡niestro.
- Justincañte de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde inqresar las

prestacicnes.
- Cualquier olra documentac¡ón sllstitutiva de la anterio.mente

relacion€da g que sea necesada para verif¡car su va¡idez o alcance
En la contlnuac¡ón dsls¡n¡gstro
. Partes de hospilalización pedóc¡cos.
- Recibo del préstamJ pagado del ¡les que cofiesponda.
S fuera proc.edenle el rechazo de un siniesko con poslerioddad a habe§e
efectuado paJos coñ caeo al misrno el Asegurador podrá repetir a su elección

contra el Tornador/Asegurado o el Bené.ficiario por las sumas indebidamente

satisfechas más los intere§es legales que correspondan.

E pago de la Preslación sólo se llevara ¿ cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la dccumentación y las prt¡ebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Beneflciario. En caso de que no se enlregara d¡cha

documentación. elAsegurador no estará ouigado a pagar Prestación alguña.

U1a vez que la Ent¡dad .{seguradora, naya recibido las pertinentes p.lEbas de
que el Tomacor/Asegurado se halia eñ alguna de las situac¡ones de lncapacidad

Temporal o Perd da lnvc,luntaria del E¡pleo fjadas en la defnición e§lablec¡da

en la preseflte Póliza, pagará la suma asegurada con los llmites establecido6 en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que elTomaoo/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el moñiento en qL¡e se encuentie er s¡tuación de lncapachad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de ho.cho, hasta la primera de las siguienle§

fechas:
. La fecha en que el Toriadu/Asegurado cese en su siluación de

lncapacdad Te¡nporal, Pérdida lrNoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón.

o deje ce aportar las pruebas sclicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha s,tuactn.

. La fecha en qL¡e , Eñlidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaclones máxir¡as por lncapac¡dad Temporal. Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hosp¡tali¿ación que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones préüslas e¡ el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Beneficiario eslabl-.cido en las presentes Coñdiciones

Paaticulares.
12. RÉcrrrrEN DE REcLAMACToNES

12.1 Elrégimen de las reclamaciones será el previstoen elart¡culo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenac¡ón supeMs¡óny solvenc¡a de la§ entidades
asegu¡adaras y rcaseguraloras l/d¡sposiciones concordanles.

PARTNERS
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12.2 El fomador del segúro, el Asegurado y el Benef¡c¡ario o los
Beneficiarios, as¡ como sus derechohabienles, están facultados para
formularquejas y reclamaciones anle elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madr¡d y con página \.vebi
!^/wwdqsfpmineco.es/reclamaciQleglnElcla§p contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta reali¿a prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En rclación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
lramilación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamac¡ones será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARfNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurndo el plazo legalmente eslablecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

'12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARfNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 280'14 [,rADRlD, y d¡rección de correo
electrónico plqtelq¡qldqEle¡lle(oqlppA¡lElsj! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anler¡omente mencionadas. en primera instancia y tras su resolución
por dicho depanamento podrá seguirse la tramitación ante el Defen§or
del Cliente de la Entidad Asegutadora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez no80, 1oD. 28001 Madrid Tlño. 913104043
- Fax 913084991 reclamacrones@dadefensor.olq. La entidad
aseguradora 5e compromete a pfestar ¡a colaboración necesar¡a en la
¡nstrucción del procedimieñto de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cl¡ente
emila y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presenlación de rcclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARfNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenilud de
tutela judicial, el reqrrso a olro mecanjsmo de solución de conflictos,
ni a la protección adminiskatva
El Area de Protección al Cliente. acluará en la resolucron de las quej¿s
y reclamaciones, de acue¡do con lo establecido en su Reglamenlo que
estará a disposición de los Asegurados en las oflcinas y en la ,reb de
la Enlidad Ateguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

I3.. CLÁUSULA OE INFORIIACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo previsto eñ la nomaliva aplicable en mateda de
protección de datos, y esp,ecialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Palamento Europeo y delConsejo de 27 de abfilde 2016 relat¡vo a la proteccióñ

de las personas fsicás en lo que respeúa al tlatamiento de dato§ personales Y

a la libre circulacióñ de estos datos y por el que se deroga la Drecl¡va 95/46/CE
(Reglamenlo General de Prolección de Dalos), CNP PARÍNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera exp|esa, inequívoca y precisa de lo siguiente:

INFORIIACIÓN BÁslCA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Rásponsablo dsl tratanlgñto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info: información adic onal
Finalldad deltret¿miento de sus dalos
Find¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de §eguro.
+inf o: rnf ormación adicLonal

L€g¡ümac¡ón para el tratamlento de sus datos
Lá baso lsgal para el tratamiento de sus dalos €s la o¡gcuc¡ón del contrato
ds seguro en los térm¡nos que liguran en las Condicionesde la Póliza. asl como
en la Ley de Contrato do Soguro y Ley do Ordsnac¡ón, Suporvb¡ón y
Solvencla do ent¡dades asog uradords.
+info información adrc onal
Destlnatád06
Sus datos podrán ser comunic€dos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partnel§ para la prestac¡ón de servicio§ relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la prestación de algún servicio relac¡onado con su contratc,

empresas tfi¡m¡tadora§ de sinie§lros con quien cNP Padner§ haya

erlemalizado dichos servicjoe, peritos, etc. ), con los que CNP Pañners se

compromele a suscribir el correspondiente coñtrato de tratamiento de dalo§.
/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediaciÓn

de su contrato.

r' Empresas del Gr,ipo en el c¿so de qoe sea necesaño paaa el cumpl¡miento

de las obligaciones de sLpeMsión y/o para gestión adm¡n¡strativa y gestión

central¡zada de recur§os infonrát¡cos.
Translorsrcia6 lntemaclonaleE previstrei Salesforce.com EMEA Lirnited y
empresas dei Grupo salesforce- salesforce es una empre§a proveedora de
servicios irformáiicos de CNF PartrErs.
+info: informacidn adicional
DerEchos
Ac4€der, red;fcar y supr m¡r los dato§, asl como otros derecho§ como se e)plica
en la ¡rformación adicional.
+irfo: información adicio¡al

INFORiIACION ADICIÓNAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:

Rssponsable del tratañlsñto d€ aus datos
Dato6 dq contacto:
Domicilior Carera de San Jerónimo 2'1. 280'14 N4adrid

Teléfono: 91524343'l
Coreo Electrónico: aien,lion@cnppal reG.eu
Delegado de ProteccLón de Datos: dE!€§!@!0pp!!Eq§l!
F¡nalldad dei t¡atam¡snto

¿Con qué final¡dad trlamos su6 datos?
Eñ concrelo, dentro de la "Finalidad Pincipal", los Dalos Personales serán

tratados para
. Valorar, seleccionar y tarilicar los riesgos;
. Eí su caso. para la real¡zación del lest de idoneidad y conveniencia, a§i

c(,ro en su caso manlener aclL¡alizados su§ datos para este fn;
. Suscribar. crmplir y exigir el cumdimienlo delconlrato de seguro;
. Geslionar y dar segú¡miento administrativo al contrato de seguro ha§ta la

exlinclón de las obligaciones jurfdicas de las partes baio elmismoi
. Presenta. al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emili'rec¡bos relalivos a I¿s mismas;
. TramitacLón de 16 siñiestrgs (incluyendo pre§tac¡ón de servic¡os por

terceras emoaesas contratadas po. CNP PartnerB para el cumplim¡ento del
conlrato de segufo, la peritación de 106 daños y en su c€so. liquidación de
los sin¡estros a través de las empre§as a las que se hayan extemal¡zado

tales funcioñes)l
. Gestión de q,rejas y reclamaciones;
. Registro de pólizás, siniestros, provrsiores técn¡cas e inversiones;
. Realizarevaluaciones delriesgo, §dvencia y posible ftaude de forma preüa

a la suscripción de comralo de seguro o en cualquier momento de la
v,genc¡a der mismo incluyendo habida cuerÍa del ¡nterés legitimo que

ostenta ¡a Eñtidad p,Á€gur¿dora, l? consulta y cruce de 106 Dato§ Personales

con fcheros comunes para ev¡tar fraude en el seguro y con ficheros §obre

solvencie palrimonial y cédito;
. Cumplir :on obLigaciones preüstas en la Ley, incluyendo aqLjellas que

obliguen a la Ertid¿d Asegur"dora a ¡denlifcar al Tomador o cuando §u

tratamierto esté basado en una habilitadón ¡€al;
. La realización de estudioc de técnica aseguradora en análbls de mercados

objelivos y perflados con,ines actuaíales para la delerminacjÓn de la Úma
en la sl6aripcón del conlralo de seguro:

. Gestionar, ea sL caso, de forme cerfrali¿ada lo§ recursos informáticos
(aplicaciones, servidores ¡ncllyendo aquéllos que estén en la nube) o para

firEs adnrinistrativos internos derltro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partñer§.

' Remifrle comuricaciones comerciele§ sobre los productos de CNP
Panners sinrrlares a los cortratados a liavés de correo postal y/o llamada

telefónica.

¿Quó tratamienlos ad¡c¡onal6 podemos leal¡zal?
Adicioñalmeñte:
/ Si ha aceptado, sus datos podré|1 ser tratados para remitirte ofertas

correrciales de CNP Partners tor medios eleclrónicos, así como
infomación sobre pDduclos distirtos a los contratadoo, infomaciÓn sobre

las a@¡ones de marketing qL¡e CN2 Parher8 vaya a llevar a cabo (entre las

que podrán ligurar, rampañas, pr,)yedos, sorteos, concursos, evento6 de

cualqub. lipo y lernátic¿), la res r¿ación de encue§las de satisfac¡ión y

envfo de ne ¡,slelter§ (todo ello incLuso por medios electrÓníco§).
r' Si ha aceplado. sus dalos podr¿n ser tratado§ para la elaboraciÓn de

perfles con fne§ cornerciales y .i€ market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las

cqnufncaciones comercrales, diseñar productos en b6e de d¡chas

preferercias y neceÉidades.

P4^áBd. r0
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PARTNERS

*o{aRE 0E LA aSEqInADOM: CNP PARI¡¡EF§ Df SEGIJRoS Y REASEGI]RoS § A , ddbil¡da o C@¡ d. Sm .rr¿{ir r, 11 . 23111 M¿drd {E$e¡:

acciones de market ng (entre las que püirán ñgurar campañas, pro!,eclos,

sorteos, mncursos, eveatos de cualqJbr tipo y temática) as¡ como envio de

newsletters. por cualquier medio (ent€ otros, po§tal, teléfono, e'mail):
. CNP PARfNERS D: SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU CO¡/IMUNITY. S,L.
. ISALUD rlEALTrl SERVICES SL

Si no ha aceptado es1á dáusula, §us dalos ún¡c¿mente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi misrÍo. srrs datos podrán ser corunic¿dos en caso de c€§iÓn de cartera,
fLrsión, escis¡ón y tansformación.
La tramferencra lñte¡nadonal de Daics a las empresas de1 Grupo Salesforce.

solo se llevará a cabo si€mpre ycuando las mismas estén incluidasen elámbito
de las Normas Corporativas \4nculantes del Grupo Sale§force, que oftecen un

nivel de protección equipqrable al esparrill y contalán con todas las garant¡as y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actual¡¿ada la inlormación scbre lrarsferenc¡as intemacionale§
que se vayan a aealizaf en un ÍJturo en nuestra \/eb:

hltpsr/ 
^¡wr,,/.cnppalners 

es/politicadeprivacidad
Derech03

¿Cuálos son sus derechos clanda nos facll¡ta §u3 datos?
CLJalquierpersona t¡enederecho a conocer siCNP Partners está tralando datos
pefsonales que les conceman o no.

Las personas inleresadas tren€n derecho a acceder a sus dalos personale§

(derecho de accaso) asfcomo a sol.cilarla redifcación de los dal6 ¡nexactos
(dsrscho dg rect¡ficación) o en su :aso, su supres¡ón cuando, entre otros

motivos los calos ya no sean necesa'ios para los fnes que fueron rec4gido§

(derecho de supresiór).
En deteminadas circunstancias, los ¡rleresado§ podrán solicitarla limitación del

lratamiento de si,s datos, en cuyo caso, únicramente los conservaremo§ pam el

ejerc¡cao o la defensa de reclamacicnes (dorecho a la l¡mitac¡óo dol
tratam lonto).
En detefm¡Íadas circurslanclas y oor mot¡vo§ Flac¡onado6 coÍl su
situaclón partlcular. los ¡ntsrssados pgdrán oponer§q al tratamlonlo de
sus datos. GNP Pa.tnoE dolará de tratar los dstos, salvq que ob€dezcan a

rhoívos leg¡t¡mos o sl ejerc¡c¡o o def€nsa do po§lbla6 ieclamaclon€s.
De Uual modo tiene derecho a revoc€r su consent¡miento (derecho d€
revocaclón dol con§enüm¡e¡to)
En elcaso de que solicile la porlabilidad de sus datos a otra entidad as€gurado.a
(der€cho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisfos para que rre pueda ejecúar Ia m¡sma y siemp.e y

clEndo la er presa a la q.raldebeñ ser comunicado§ sus datos Ienga operativa

la platafoma par? poder ejecutar la cortab¡lidad (por ejemdo, no se podrán

reali¿ar s¡ afectan a datos de salud o se traten de §eguros coledivo§).
Pued$ ejercer todos estos deEchos a trar'és de la s¡guiente direccióñ de e-
mail: gdpr.es peticion@cnppartneE.eu irdicándonos qLle es lo que necesda en

relación con sus datos.
S. prefiere enviarnos su pet¡ción por cc rreo ordinariol

CNP Panners de se.,luros y reasegu.os S.A.

Servic¡o de ¡lención al Clieflte
Canera de San Jerónimo n'21
28014lvladrid

Por favor. no olv¡de iñdicar que se pone en conlacto con no§olros en relación a

la prolección de datos personales.

S no respondiésemos sat¡sfacloriamenle a sus peticione§ o quiere presentar

una reclama:ión lo puede hacer a través de email
p¡otecciondelcliente(ácnppCdlg§-g! o a lravés de un escrito en el domic¡lio

anles indicaoo pero dirigklo al Area de Proteccióñ del Clienle. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de dato§ que e§ la autondad

encargada de velar por c I cumd¡mie¡to ce su§ derechos en esta materia. En su

pagina \,\eb ouede enconlrar informac¡ón adic¡onal y complementaria sobre

lodos estos d¿rechos, le adiuntamos un link a su página e,eb

hltpsr ¡,/ww.¿ gpd.es,'po(al'¡cbagpcüi.dex-ides-idphp. php

R¡LEZ'. O:L RIES@ CIBGNTO ¡hVÉA
rÉtfo POREL CUAL SEASEGUS Porcuor¿tlEo$ooR ELIRoCAJAFU&ALMErlACloNop.,ádordoBárSeguGún@ldoSL cúd¡ñrlbdi.,/r\r¿tft?-154041o.tj

¿Durañte cuánto tieñpo fatarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán m¡entras se mantenga la

relación mercantil, salvo qLre revoque su consentimiento o se hubiera opuesto

con anterioridad, en su cáso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede consultar en cualquaer momento
dichos azos enviando un coneo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coÍreo electrónico establecidas en Datos de contacto del Re§ponsable de
Tratarnieñto.

'/ Si ha dado su consentimiento, pcdremos tratar sus datos para remitide

ofertas coñerc¡ales de CNP Partners por med¡os electrónicos. así como
¡nfomación sobre productos d¡st¡ntos a los contraiado$, infomación sobre

las accioñes de marketing qL¡e CNP Panners vaya a llevar a c€bo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sofieos. concursos. evenlos de

cualquier lipo y lemática), la realización de encuestas de sat¡sfacc¡ón y

envío de ne\¡,sletters (todo ello incluso por medios electrónicos).
/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfle§

con fines cornercia¡es y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencia§ y rEce§idade§ y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dicias
preferenc¡as y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos arfer¡ores podrén llevarse a

cabo hasta que nos solicite 5u oposición de conformidad con lo establecido en

el apartado "Derecfios: ¿Cuáles son sus derechos cuando no§ facilita sus

datos?" ¡ndicado en este documento de info adicional.
Lggil¡mac¡ón para el trat m¡ento do sus datos

¿Por qué podsmos tratar sus datos peEonales?
Sus dalos podrán ser lratados para la eiecuclón de su contrato de seguro. En
c¿so de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tralados, no será po§ble
la celebración del conkato de seguro y/o gestiófl del contrato.

Adicionalrnente. st§ datos serán lratados por los s¡guientes molivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del lratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos asi como inbrmaciÓn

sobre productos distiñto§ a los contratados, para infomarte sobre acciones

de markeling (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, soneos,

concurBos, evento§ de cualquier lipo y lemática) y/o realización de
eñcueslas de saUsfacción y ne,¡/sletters (todo ello incluso por medio§

electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.
r' Si ha aceplado, la cláusula para el tralam¡ento de sL6 datos para la

elaboracjón de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto

de conocer sus preferencias y necesid¿des y, en su caso, y entre otras,

adecuar las comunic¿¡ciones cornerciales, d¡señar pfoduclG en base de
dichas prefererrcaas y ¡ecesidades.

Asf m¡smo. podremos lratar sLs datos para elqrmplimiento de una obligadón
legal, de acuerdo con lo eslablecrdo en la normaliva que aplique alcontrato de

seguro §u§crilo, enlre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenaciór,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradora§ y §u Reglarnento de

desaÍollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercaal¡zac¡ón a di§tanc.¡a

de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Combió1,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la D¡recliva 2009/'13&CE, así

corno los Reglamentos comunatarios de ejeclción de solvencia ll, D¡rectiva UE

2016/97 §obre dislribucjón de Seguros, Reglamento UE, No 128ry2014. de 26

de noviembre de 2014. sobre los documentoo de datos fundamentales relativos

a los produclos de inversiófl minorista vinculados y los productos de in\€rsiÓlr

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158€y1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentac.¡ó¡ de 106

compromisos pof pens¡one§ de las empresas con lo5 trabajadores y

benefciaños, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un fúuro y que

afede alconlralo.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un ¡nterés legilimo por

parte de la aseguradora.
Dosünat¡riog
¿A quién se 16 va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado. siha aceplado la dáusula de comun¡cación de los dato§.

sus dalos §e van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP

PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre productos de segurc,

inlermediació¡ a través de intemet, y planes de pensiones, informade sobre

CNP PARTNERS DE SEGl]ROS Y REASTGUROS sA - a.rr¡ do Sñ Jr6 tu ?l Fl. ;:i1ri213¡o F'3¡915?13.10 j
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CNP PARTN ERS
CONDICIOf\ lEli PARTICULARES

sEGURo DE pRrlleccló¡l oE PAcos

poR FAVoR, LEA AÍENTA¡IE TE LA tNFoRmactot{ euE A cot{TtNUA )toN sE DEÍaLLA y. EN EL caso DE QUE EsrÉ oE AcuERoo, AcEPTE
Los otsTlt{Tos fRAfAMtEfros oE sus DATos coNFoRME sE tNotca A coNTtNUAclóN:

lEi¡BREDELAASEGURAoontaNPFARTNER§DESEGIJFOSYREASEGURoS,S.A.dñ81¡d¿6iCrr.&S¿ñJ6úrmo?'2t011[radrdlE.p¿ñ, MTJRALI2¡ DEL fiESm CU¡ERTO ñovd.
Co¡\C:PTo POA E! CLrAL SE ASECIJnA Prcúdlá pdp ár,tOlAmR ELLROC$A RIJF¡L llfolAclÓñ o9.r.dd do BffiSlsrG VftlLdo S.t. d d6 olo t¡ c/ ó]t

i !!S para la trám¡lación. perltgc¡ón y liqu¡dac¡ón dol mlamo. dado que de

lo contrar¡o no 3e podrá s¡ecutar ol conlEto:

tr Aceplo conforme a lo anterio.. al tratam¡enlo de ¡os datos de slluo para la ejecución del contrato por ia propia aseguradora o a lravés de un

proveedor de CN P Partne.s para la tramitación y liquidación de sin eslro

Sr acepta lo siguiente. sus dalos podrán ser lratados para remrti le ofertas comerci¿les de CNP Parlners por medios electrónicos. asi como

¡nformación sobre produclos dist¡ntos a los contralados, informa.rtr sobre las acciones de market¡ng que CNP Pa.tners vaya a llevar a cabo de

cualquier hpo (enlre olras, campañas, proyectos, sorteos, concu gos, eventos de cualquier tipo y teclatica), la aealización de encueslas de

satisfacción y envio de ¡rews/e¿le¡s (lodo ello incluso por med¡os ek§tróñicos).

tr Acepto et tratamiento de mis datos para recibir ofertas cone'cia es por medos electrónicos, inforrnación sobre produclos dislinlos a los

contratados, sobre acciones marketing, realización de encu( Glas de satisfacc¡ón y envio de nelvsletteis (lodo ello incluso por medios

electrónicos)

Si acepta lo siguiente, sus datos podrén ser comunicados a otras er rpresas del G.upo al q're pe(enec€ CNP Partners, para que le puedan ofrecer

información comercial sobre sus productos y servicios, real¡zación ,¡e acciones de markeling de cualquier tipo (entre otras, campañas. proyeclos,

sorleos, co¡cursos, eventos de cualquier tipo y lemát¡ca), asl con o env¡o de ,ews/etle¡s, por cualqú¡er medio (enlre otros, postal, telétono. e_

rnail). +anfo información adic¡orul

f] Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Gn po al que perterece CNP Partners para fines comerciales y de marketmg y

recepcióñ de ns¡/sletters (por cualqu¡er medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de pel¡les con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus

preferencias y neces¡dades y, en su c¿lso, y entre otras, adeaar las comunrcaciones aomerciales, diseñar productos en base de dichas

preferencras y necesidades.

O Acepto el katarniento de mis datos para la elaboración de perñl :5 con fines coinerc¡ales y de marketing

Et presente cont.ato sa rigo por las CONDICIONES GENERALES, por las :ONOICIONES PARTICULARES y por los aneros y Apéñd¡ces quo em¡ta 18

Enüdad Assguradora, y que, en su conjunto, constituyen el Contrato de:ieguro, caroc¡endo de ralor y efecto oor §eparedo. Las cláusulas de las

CONDICIONES GENERALES son d€aarrolladas y, eñ su caso, modlflcadas por€stas COt{OICIONES PARÍICULARES, En saso de discrqpa¡c¡a entre lo

ostabloc¡do en las CONDTCTONES GENERAES y lo pactado en las CONOI( loNES PARfICI,LARES, provalecerán éstas 6obre aquéllas, salvo que dicha

d¡scropancia derive do pactos contra la ley, la moral o el orden público, Én cuyo caso se entenderán nu106 de pleno derecho. lgualménte la§ prcsentos

CONOICIONES PARTICULARES son er¡itidas tomando como base las dcrcl rlacion6 del tomador, slcu6üoriario márico oon caso de ser as¡requerido
por la compañía aseguradora de acuerdo con laE pruebas quo 6e cons¡den nscesarias para una cofiocla valorac¡ón dgl r¡esgo

A los efoctos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y 124 dsl Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s.¡ón y Solvenc¡a dE las Ent¡dadss Aseguradoras y

Reaseguradoras, aprobado por Roal Docreto 1O6U2Oi5, de 20 de novierDt ro, ¿mbos ¡nclu¡dqs, el lomador del soguro ,scono@ haber recibidq en la

m¡sma lecha y con antor¡oridad a la celebrac¡ón del prE6€nto contrato, Not! lnformat¡va compren§iva de todos los aspectos relaüvos al prosonte seguro
qus so contemplañ en los c¡lado6 prgceptos aeglamentarios
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES :OND|C|Oi{ES P,!¡RTTCULARES ANUTAN Y SUSIfUYEN CUALESQUIERA

OÍRAS QUE SE HUBIEREN EMINDO CON ANTERIORIDAD.

Leklo y coñfome,

Hecho porduplicado, en 10 hoias oxpsdidas por ambas car as, én lrA ZAI{EQU E a 27 de Sgpt¡embro do 2019

L,q ENTIDAD ASEGURAOORA

q

ñ-_
(

O Sanl¡ago Dom¡ñguez Vacás
O¡recto. Ge;¡eral Ad¡unto

EL ASE

L

CNPPÁ¡TNERSDESEGUROSYREASEGUROS.SA -O¿ d.&SSJ.MfiO.I 2¡OIi
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CNP PARTN E RS

swrFT / Brc

BCOEE§MM06I

Tipo de pago: Pago re(urrente
fype of payment: Recurrcnt payflént

Lugar

Orden de domiciliación de adeudo directc SEPA
SEPA Dire« lEb¡t Mañdate

Referencia de la orc en de domiciliación
Mándate Referen@

206823081 00001 r5000000554001

Nombre del Deudor/es
Na¡ne of the Deb¡orls )

ANA LOZANO BRAVO

Número de cuenta IBAN del D€udor
A«ount number IRAN ofthe Debtot

ES83 308't 0095 2133 7115 0313

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlf¡(aclón del Acreedo¡

M€di¿nte la firma del presen¡e formul¿Íio de Orden de Domic¡liacióñ, ulted {¡tor¡za a CNP PARTNTRS de S€gurcs y Rea3eguros, S.A a enviár órdenes a su

entidad financrera, para adeudar en !u cu€nta lor importes que se deveng ¡eñ como consecuencia dé este coñlrato y, as¡mismo, autoriza a 5u €ntidad

finan(iera par¿ cargar en !u cu.nta lor import€s debidam€nte notiflcados po aNP PARTNERS de 5€guros y Reaseguros, S.A. Como palte de 5us derecho5, el

d€udor está legit¡mado al reembolso por su eñtidad en los térñiños y conlicrones del co¡kato suscrito con la misñ¡. La solicitud de r€embollo deberá

efe(tu¿rse dentro de las o(ho semanas que sigiten a la f€cha d€ adeudo e¡ :u€nta, Pu€de obteñ.r nfo'maaión adi(ion¿l sobre 5us derechos eñ tu €ntidad

ofth¡t @ntra.t, and atio you ¿¿¡ho.¡ze ltut bañk to deb¡t /ou. accoun¡ to ac.o.deoce q th th. int!tu.tiot duf notifen froñ CNF PAR|N.SS de s.gu.ot y Rdt.qurot 5.Á. At paf

ftoñ th. d¿t. o. wh¡<h yo!. z..úudf *zt debn..L you. .¡gh¡t .eg¿dr1g ¡h¿ ñ.ndat a¡e .xpla¡ned ¡n 2 !¡2teñen. rha¡ you an oba¿h frcñ foü¡ benk,

Fecha lDD[4MAAAA]
DAIC @DMMYYYY)

?7 t09t2019

Flrma del d€udor
9¡gnaaule of the Debtor

Por favof devolve' a: CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 2 ] ' 280] 4 MAORID

Ple¿se- rctun ¡o Cred¡tor address

Elemplar para el Aüeedor

RM ¡EMdri¡trúño¡{19.hbm:rv)1.*l'd.lLrb¡odcSei.d¡¿d.foiol¡ior¡n"132r0 h¡ lrNll'^l35ll.il¡ Cl¡cAdmri l{jsrP CJr9_Cu[l ¡
a NP PARTNER§ DE SECUnOS Y R EASEGUROS. S a - a'Gi dc Sri Jróntoo. 2 _ l3rl¡ lilADRID lE§Pañ^J-T *irrt52¿r¡00 r +r+9 52r1.$rr\s.ipp¿nr66
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